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_ representado por el seño LEONARDO SABINO 
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ERNANDEZ ARTINEZ,| “quien declara ser e- 
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cuatoriano,- casadof : doctor, en su calidad de 
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. "Directok- - e epresentante  legaliceon- 6 r -       A 
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oa as a a ro o ass mo . documento habilitante. =-- 
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a El ¡compareciente. es mayor de edad -domici. 

, _liado._en esta ¿ciudad de: Guayaquil, persona 

“. capaz ¡para obligarse y contratar, -a quien 

. PD.r haberse . identificado _ plenamente doy fe d 

0 _€cannocer,. el mismos que comparece a: Ccele- 

2 brar esta, escritura pública de  "Aumento;. de 

  

Capital y Reforma, de- Estatuto Spcial”,> sobre 
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de: Escrituras Púáblita a 

"cbrporar una 

'alutenmor * de: 

  

cláusulastorotdacooccecocaroa rro o. 

PRIMER A; INTERVINIENTE .2 Interviene 

en el otorgamiento y suscripción de la pre= 

“sente “escritura; el Doctor: Leonardo Sabino 

    
      

   
   

- Hernández Martínez, en - su calidad: de Direc 

  

tor-Gerente y répresentante legal de la Co m]- 

  

pañfa "INMOBILIARIA - LAS TOLDAS BAJO-ESQU 

  

TNERO> C.' "LTDA" tal como lo acredita con 
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    debidamente ins     “de    Y la copia su nombramiento    
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“documento 

     

se acompaña combo 
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'¡QUINER'O- C..- LTDA”, se. constituyS mediante 

estritura «pública + btergada "ante el Doctor Jor 

        ge "Maldonado RennelÁa, Notario Séptimo del 

Gantgñ Guayaquil; el dYfa! catórce de abril 

r en “der: mil novecientos setenta y cinco, e iíns-    

  

     “Propiedad 'deél 
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crita eu el -Registro 
     

"Cantón Salinas, el día cinco de junio de 
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sociz Compañfla -"SOLMAR-¡S.A.”, 
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do Sabino Hernández: 
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“la: misma 

Gerente”: 

transfirió 

    

  

       a 
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de "la . Compañía .* 
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Jtrés de MHgosto "de 

“ay siete, a 

  

- procedió” íal--aumento - de 
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_mil _ñovexcientos - setenta 
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ñ Ya "INMOBILIARIA - 

NEROj- Cv ¡LTDA." 

"ta cen.el 
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registro 

  

elvi día . 

SEptimo del - Cantín 

LAS .TOLDAS 
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. . . e : de mil novecientos setenta y nueve, d) Me.- 

  

     
diante escritura pública btuwgadá el día die- 
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       el Doctor Carlos Qui- 

      

  

    
    Primero del Cantó    Notario 
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s e)” En sesión de Junta . General : Extraordina-= 

5 ria de "socios de  la- Compañfa :"INMOBILIA- 

- RIA .LAS _TOLDAS BAJO-ESQUINERG Ci ¿LTDA" 

. «celebrada er día Pabril de “mil  no- 

02 vécientos oche reésolvió por 

0 “unanimidad: * aumentar el capita 

co” ; Compañía eb SEISCIENTOS - MYL -*SUCRES y” 

2 -S/9v600% 004,00), , y- se aceptó la suscripci$h 

A y pago de ll Bbeiscientás participaciones. iguales 

a acumulativas 07 dl visiblesio de.- un. mil:sucres 

. a cada» una; -de “acuerdo a. ¡lo resuelto - en la 

mi Junta 'General ¡des socios” ya : menciohada -. Se 

5 aceptó el pago fas dicho “aumento de" la” si- 
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-1. ulente” maneraf .seiscienta's. articipaciDnes p 

  

-» un mil sucirres cada .una, - ¿págadas : en - 

  

     

    

7 cuenta. por: ciento: en. efeictivo por : parte > del 
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ocio Doctor Leonardo Sabino: Hernández _Mar=- 

nez, 7 el__ saldo a pagarse en el lazo de 

' ma” . . . . . 

s un "año a artir de la fecha de inscripción 
  

  

4 de La escritura del presente 
  

. tal enel Registro Mercantiy” del Cántén, pa-| 
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e logo que será "en efectivof/ De _ las participacib-=- 

                      

    
        

    

    

   

        

PS y nes suscritas - pagadas, -.en la constitución 

sa lo de "la  Ciompañífa< como''en* el  presénte aumen 

» - tio de «capital corresponde. a. los socios las 

: 107 siguientes: a) -Al: Doctor Lebnardo Sabino (Hef- 

a nández Martfnez,-:*seiscientas: noventa "y nueve A 

2 |. participaciones' de un mil sucres cada” una 

b) La“ ingeniera Silvia: Hernández de Orella- 

.“s na, “una: participación de -"un mit sucres. Los 

Me . . 

0 --socios--han-: pagado el <valór de sus participal- 

16 ¿diones' en Mdinero - efectivo habiendo  el-- socio 

7 Doctor Leonardo Sabino Hernández * Martínez, 

15 ¡pagado él: valor' dé" -las ¡participaríones suscri- 

$ e -tas por el lagmento. -de cápital,:o en : un icin- 

20 cuenta" por" .cientor cada una de edlas, débie - 

a | do “pagar. el: saldo de: las : nuevas 7 participa» 

s -<ciones;--en--el--plezo--de-un- ad, 7 en: dinerd : 

a |” efectivo,' plázo -que se contará a -pártir de 

.. la inscripción ¿de la escritara * de. aumento: d 

sw |- capital :0m: vel Reg staro Mercantilo det iCantén. 

so es "de - na cionalidad 
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25 TE'R CE R-A?”r REFORMA «¿DEL ESTATUTOrSO-.      

 



y _CIAL.- El Doctor Leonardo  Sabinp Hernández 

      

2 Martínez, en su -calidad de Director-Gerente 

6 "y ¡representante legal de la Compañfa "IN. 

io MOBILIARIA Li ARIAS TOLDAS BA JO=-ESQUINERO C. 

0 LTDA,” declara, /expresamente aumentado el 

1 capital coña de .la;: Gompañfía SEISCIEN 
| 

TOS ¿MIL SUCRES. Mediante la subcripción / 

de seiscientas participaciones” an mir 
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. cre s - ¿cada cuna,” las mismas: que; serán Sus. 

E critais. en - su -tptalidad.- por el Doctor Leona 

u [+ do Sabino Hernández; Martfaez , *-y en cumpli4 

a miento a lo --resuelto en sesión de Junta Ge 

- neral de socios - «celebrada el :dfía ¡siete de             
  

abril- de mil novecientos; pcihenta y pocho f 
mp BRIDA E AA ENTE ERRE ESUO EY 
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e SEXTA", CAPITAL - El ¡capital social 

e de ¡ta Compañía - es de; SETECIENTOS MIL Ss 

to” CRES, dividido:'- en setecientas- participaciones 

" - iguales, acumulativas., e -indivisibles de UR. 

-| simil O SUCTes cada una;-. capital: que- podrá.'ser e FE 
Y e 

o F- aumentado por resollución - de la. Junta Gene=- 

tral ¿de ISODCIODS. manner am ss o 
a : 7 : 

- SEPTIMA: :PAR:TICIPACIÓNES.- -a) -El -sbcio Do 23 : 

o tor < Leonardo Sabino Hernández >Martínez,, ha .4 

.. suscrito. seiscientas aovenñta y ':nueve 'partici. 

. pationes de un ¿mil - sucres cada ana, y ha 
.*. ll. 

. - -pagado --de - -su- -valor- - la-- cantidad. de '-trescien 

-" tos noventa y . nueve mil 
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i efectivo,. debiendo: - agar el "saldo éán un_pla.- 

  

"ZO de doce me ses_ a _ partir de la ionscrro- 

"ción de la escritura de- aumento de . cÁpital 
  

-en el Registro Mercantil: del '"Cant8n." b): La 

socia Ingeniera Silvia Hernández de Orellana, 

ha suscrito Dai participación de un mil su 

cres, . y, ha “pagado su .valor en dinero efed 

A 

, Agregue usted, señor «Notario las demás eláu 

  

      
     

        

  

 sulas de. estilb para la validez y" perfécrcio 

- namiento de :la.- presente escritura: y. en es- 

-pecial, ' sfírvase. transcribir el texto del acta 

- de Junta General , Extraordinaria de" socios 

  

- de "la Compañfa "INMOBILIARIA :óLAS :TOLDAS 

'-BAJO-ESQUINERIO:.C. celebrada el: sie           - LTDA", 

novecientos »ehbatali y 

  

   

  

    
  

     “ocho, - para-jquef forme .parte       
  

       Firmado.-" Firma- Itegible. --Ma 
  

      

  

tha Manzur- Castañeda. A'B-O0 GA D Arc: Re- 

  

gistro náméro «ochocientos. cincuenta . “y-' ndkir.- 

    

  

-D'O-C-U MEN T:OS*+HA B/!l LE TTIA NT ES 

  

-SACTA DE JUNTA ¡GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS:-:DE LA COMPAÑIA: "INMOBILIARIA 

- LAS- -TOLDAS : BADO-ESQUINERO - CC: LTDA.*: Lu 
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¡gary día y hora: de celbebracién.=: Pn Guaya 

: y . a 

quil, a: los" siete: días del nes. dé abril: de 

'mikrt novecientos > ochenta . y2 ocho, en "el local 

  

«:esncial.:de' ¡la . Compañfa,- ubicado en- Víétor-Ma 

integrante- :dé' e sj



nos nuel Rendón námero novecientos veinte: y Lon- 
  

  

  

      

2 . renzo: de Y Garaycoa, quinto piso, a las doce 

e horas. Abistentes.- Asisten a la celebración 

6 de la, presente Junta, la s siguientes perso- 

. nasí. Doctor _Lebnardo es Hernández : Martí 

nez; por sus propios::derechos, -« propietario 

    

f--sSuUcres - cada - -una;-- €, - - Ingeniera - -Silvia--Hernán 

. “dez "de. Orellana, por sus propios derechos , 

e 

a de noventa y nueve participaciones de un mi 

Ss 

“R 2 propietaria de ¡una participación de. un mil 

  

1 - sucres.: Quéruma- En .la presente Junta :Ge=' 

  

neral de-- socios, - 5Be'-: encuentra «reunido ¡todo 
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el. Capital suscrito - y: pagado: de la :Compa= 

ñÍfa, el mismo que asciefíde * a.: cien mil su- : 

yicres, dividido en ¿cien/. participaciones de un *” 

' mil k«sucres ca dai una. Presidentei: y Secreta- ] 

7 _ria.- -Presidei la'- sesig$n, el .Director-Gerente 

ta” de-.,la ¡Compañfai Doctor; Leonardo: Sábino Her- 

o -nández . Martfnez oy actúa de Secretaria, la 

» - Ingeniera -:Silvia¡- Hernández de “Orellanárs: El 

a "Presidente de la Junta ordena que por  sé- 

a cretarfa se dé .lectura ál “orden del df'a, lo 

a -que a continuaciós ¿hace la Secretaria. : Or- 

“| den, del día. - / Uno)s. Conoger y resolver 30- 

. bre el aumento” Te o capi al de la  ¿ompañfa, 

ed suscripción y. pago; y A - DosY Reforma de los 

€ estatutos de, - la- compañíar:. como :. consecuencia 

del - umento -de-i capital. Los asistentes aceptan 
us + — 
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a 20006 
unanimidad la celebración de a r 

General Extraordinaria de socios, al | 

  

  

            

      
     

  

   

     
    

     
           

  

             
     

      
    
      
     

  

      

              

. tenor de lo dispuesto en el artículo doscied: 

4 tos "»chenta de la Ley de Compañias y acep 

6 tan de ¡gua manera los puntos a. tratarse 

: - en ella. Desarrollo de la .Sesión.- A conti- 

% nuación toma la palabra el Presidente de la 

.. Junta y. Director+Gerente de la .Compañía Doc 

. - tor Leonardo. Sabino Hernández Martírez, quie 

se | expone que por ' haberse reformado la Ley de 

Qu Compañlas, . se ha establecido somo .capital mi=- 

7 - nimo para las -Compañias LiÍ5tadas, el valor! 
i 

u setecientos- mil suacres; por: lo. que es | 

“s necesarib _que La Junta. General . de sociosiden 
| 

e _Ccida ' sobre :el a yMmento. de capital de la Comp 

e suscripción y  1á. reforma. ale 

e los. e statutos A A continuación y luego desale| : 

e | gunas deliberaciones, La Junta. General: de », 

a] cios deciden por” unanimidad “aumentar. el 27] 

so |  pital social «de : la Compañía El la > cantidad | 

. | de SETECIENTOS - MIL SUCRES, mediante la | 
| 

a suscripción de .seiscientas participaciones de | 

na -un «¿mil .sucres: c ada una, las': mismas:: “que «se 

2. rán suscritas en su >: totalidad por el:señor 

al Doctor Leonardo Sabino Hernández .Martínezf. | 

»o El pago de las participaciones del aumento d 

2% capital se -hará de «la siguiente. manevra: -.seip- 

2 <ientas: participaciones de un mil-"csucres cada 
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una 

efectivo 

do S 

nagadas en un 

abino” 

pagarse en 

partir de 

- Critura de 

tro 

por parte del 

Hernández 

el plazo 

la fecha 

“aumento 

Mercantil del. 

renta n 

socio Do 

Martinez y 

de 

de 

de 

un año 

ctor 

el 

Leona2r- 

saldo a 

contado a 

  

inscripción 
Pp E 

apital en 

Cantón. 

de la es 

Cc pe el Regis- 

Se deja constancia 

  

en 

     
de. 

      

formar 

  

   
TA: 

la 

| - dividido ” 

t 

    

   

   -cada 

e 
e 

-derecho 

| 
] 
! 
[ Hernández- 

sta -: Junta de 

“General de 

participar 

1 a 

  

-— renuncia 

el      pres 
    

ente 

expresa del 

aumento 
  

capital que hace la socia Ingeniera Silvia 

de OGrellana. -Igualmente la Junta | 

¡ 

socios decide por unanimidad re- 

cláunmulas sexta y: 

los estatutos de 

séptima 

CAPITAL . SOCIAL.“ 

Compañia es de: 

acumulativas 

una, capital 

  

la 

DS 

El 

  

Compañfa 

la s q ue 

capital. s 
    

  

¡SETECIENTOS 

zen setecientas participaciones 

  

   

   
MI 

e  “indivisibles- de: un  m 

    

   

' que podrá ser 
   

  

-aumenfYado 

    

   “pcial ce 

L SUCRE 

  

«iguales, 
  

il sucres 

  

| resolución de la Junta General de socios. 

SEPTIMA PARTICIPACIONES. a) yl socio Doc: 
no, 

tor Leonardo Sabino. Hernández- Martínez, ha 

suscrito 

proiones . de 

pagado: de 

can . mil 

seiscientas, 

e 

su valor 
54 

noventa 

súcres : 

la 

y -nueve partici- 

cada 

cantidad 

una, 

de 

y ha 

trescien- 

| tos maven y nueve mil sucres en dinero 

efectivo, de 

ZO 

  

de doce 

biendo - pagar .el saldo ten un, pla= 

    

      

meses - a partir 
  

de la inscrip- 
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soi 

s e 4 y 7 Z . e - . . . 

US -. Señor £octor 
Lecnardo Lsbinmo sermáncez vortírez 

  

De mis consideraciones 

" Hor la oresente, tengo a bien comunicaria, que en 

Sesión de Junta Gieneral Extreordinaria de Socios de la Compañía * 1N/00= 

BILIARIA_LAS TOLDAS BAJO ESQUILERO ls LTDA, ", celebrada en este día,se 

proceda ¿reolojirlo a Usted Nirector Gercnte de la misma por el lapso 

do CINCOA COS, con 123 arribuciones y deberes constantes en el Eststuto 

o droit rotacol!zado snts el Motario Séntimo dal Centón Guayaquil el - 

día 14 de ¿bvil de 1.975, o inscrita en el Rey istro Mercentil d "Can - 

tón Salinas el díe 5 de Junio de 1075, por lo cual: será us el re- 

presentante Legs1, Judicial y Extrajudicisl de la Compañía, 

Atontemente, - 

Abe Martra Manzur Castañe 

: Secretaria Ad=Hoe . 

    
   

A ON | o og : 
+ A : . “. A p 

z 

4 y 
7 ACEPTO-CUNPLIA EL CARGO DE DIRECTOR GEREN 

pa 

ORHLAS TOLDAS BAJO ESQUINERO Co LTDA, *     DE LA COMPAÑIA *" INMOBILIA 
< TOA : 

Fcio 

Dre Leon=rdo Sabino Hernández Martíne 

  

Gueyaquil, 2 de Septiembre de 1986 
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JE E ipoccieo el Forklrententa de Director Gerente que an 

Ear o NN 159 > fe. UN 159 del YO 81 ¿el toyistro fiercentál / x 

a + 1 38 - 1.254 del Foperterto y, archivántisse »l cortiíficadu de 
ME e “-——— 

e A í su Adicional .- Salinas, “Á las uchou ¿fan del 

N e de ke del. Hu cab nuvecioentaes achenta 1 suía ¿- Taatada 3 

   



  

a compañfa y al: que me ¡remitiré en. Laso. ne-| 

cesario.- Firmado. : Firma “llegible.- _Ingenier 

. o sta de Orellana. Secretaria de la 

. agrega a la presente escritura. a el 

” nombramiento del señor Doctor Leonardo  Sa= 

      

  

4 ha " suscrito :una participación de un mil - su- 

      

    

       

  

    

           

      

  

                   
  

    

. cres ha. pagado su valor sen dinero .- .efecti 

. v0. La: Junta General de socios resolvió 

An mm 
> unanimidad'- autorizar al . 

a TA 

s ñila;' para “que efectúe “los trámites:- pertinen- 

.- tes asf como para que. otorgue. y suscriba 

sw o. la: respectiva. escritura de? aumento” de capital 

“a y reforma de estatutos: No habiendo otro punto que 

tratar, el Presidente de la sesión doctor Sabino Hernández 
12 - 7 a 7 z z 

ó 
. Martínez,.declará termiaada la sesión concediendo antes un 

a deceso para la redacción del Acta. Hecho que fue y  Lefda. a 

  

. los concurrentes”. es -apróbada- por - unanimidad 

      
     sin ninguna”? firmándola para vprodificaci n       y 

  

16 

“u constancia los qosistentes. * £) Doctor Leonardo 

Sabino Hernández ypyMartínez; f). Ingeniera, 'Sil-. 
, i 4 _ . 3 

via Hernández de Orellana. 

ia 

     'CERTIFICO:f. 

el acta que antecede es . conforme con; su 

9 

    

— > 
“original, el que reposa en el archivo .de la 
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no 
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bino - Hernández Martínez, -=---oococenconooeososo- 

  

  

               

  
   

  

   

    
    

       

   

      

      

  

         



1 Hasta aquí la : minuta y sus documentos habili- 

a antes insertos agregados que _en un mis- 

5 mo_ texto quedan elevados: a escritura  públi- 

e l_ca.- Yo, el: Notario  'do fe que, después de 

s | _haber sido lefda-'toda esta escritura pública 

e len alta "voz “tal: compareciente, éste la aprueba 

e 7 y” la "suscribe +v'conmigo, el Notario en _ un. 

- solo ::actor»- Enmendado: No habiendo otro punto Que 

tratar,el Presidente de:tla sesión doctor Leonardo Sá- 
DS 

bino Hernández Martínez, declara terminada, si sarta 
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